
   

cs ) NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 
E 

ES Dr Juan Villacis Medina 
< Quiio-Erudor — 4 la q? 

  

    

   nanang1 

ESCRITURA HuUMERO 15027 

      
CONSTITUCION DE LA — LOMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

ECOEXCELENCIA CIA. LIDA. 

OTPRDAN > 

GUEPLLERNO PABLO MELO FLORES , FRANCISCO DARIO MELO 

FLDRES 

E e = a]
 e 

p
i
l
 

ele
 

  
En la ciudad de San Francisco de Buito, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy VEINTE Y OCHO (289) 

DE DICIEMBRE DEL. DOS MIL ONCES ante mí DOCTOR JUAN 

E HLAacIS  HEDIHA NOTARID MOVENO DEL ECAMNTON QUITO 

ERCARGADO según oficio número novecientos sesenta y 

cuatro DDP-"S56 de cinco de agosto del dos mil tres, 

comparecen los señores —BUILLERNO PABLO MELO FLORES , 

soltero, FRANCISCO DARIO MELO FLORES —, soltero, por sus 

propios derechos «Los compareciente son de nacionalidad 
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ecuatoriana os 

exhibido sus * 

dicen que. eleve a 

minuta que me 

propios Y 

comparecientes convienen 

Responsabilidad Limitada ECOEXCELENCIA CIA. 

se regirá por 

estatutos 

mayores 

documentos de 

pa
 

E
 

en
] ta
d;
 

a m p 1 

capaces, 

compañia: 

personales 

las 

TERCERA. 

de edad . domiciliados en este 

capaces para contratar y 

conozco de que doy fe por haberme 

identificación personal: Y. 

escritura publica el contenido de la 

literal y 

continuación == SEMOR 

Públicas y 

una que contiene Gti=== 

compañia de Responsabilidad 

iTDá.. de acuerdo a las 

PRIMERA. —ECOMPARECIENTES .-— 

de esta escritura los 

GUILLERFRO PABLO MELO FLORES y 

FLORES, scustorianos. domiciliados 

Guito, provincia de Pichincha, 

sin impedimento legal para 

quienes comparecen por sus 

derechos» SEGUNDA . — Los 

en constituir la Compañia de 

LTDA... que 

leves del Ecuador y el siguiente 

ESTATUTO DE LA COmPAaÑíAa DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 

CAPÍTULO PRIMERO 

PLAZO 

nombre 

PENgracIÓn. 

de ECOEXCELENCIA (CIA. LTDA. 

domicilio principal de la compañía es la ciudad de 

NOMBRE, —DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

ártículo lino.— la compañia llevará el 

Artículo Dos.” El 

Quito



a > 
AN 
EN a . e j NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN Q 

o 7 
nana     

Distrito Metropolitano, provincia de Pichinchaka, 

resolución de la Junta General de Socios, podrá Se 

cer sucursales, agencias, Oficinas y representaciones en 

cualquier lugar del Pais o del exterior, conforme a la 

ley . - Articulo Tres.- La compañia tiene como 

objetivos: a) Realizar Estudios y Proyectos Ambientales, 

coturisticos, de Seguridad Ocupacional, fAgroecologicos 

      

    

  

    

  

de Agricultura Organica.-— b) Mantenimiento, Reparación 

onstrucción de Obra Civil Sostenible.- c) Elaboración 

Ejecución de Proyectos, Programas y Planes de 

esarrollo Sustentable y mas actividades encaminadas a 

uscar la sostenibilidad .- d) Generación de Energías 

Renovables , Reticlaje y Manejo de Desechos. e) 

ctividades de Responsabilidad Social Empresarial y 

Corporativa .- f) Capacitación y Educación Ambiental no 

Tradicional, aclarando que no se realizara ninguna 

actividad exclusiva de las Universidades .- 3) 

Restauración mbiental y Biocremediacion .- h) Paisajismo 

Además, en general, la compañía podrá realizar toda cla- 

se de actos y contra-tos, civiles y mercantiles permiti- 

dos por la Ley y relacionados con los objetivos. AR- 

TÍCuLO CUATRO.- El plazo de duración de la compañia es 

de veinte años, contados a partir de la fecha de su 

inscripción en el Registro Mercantil; pero podrá 

disolverse en cualquier tiempo O prorrogar su plazo , 

si así lo resolviere la Junta General de Socios en la 

forma prevista en la Ley y en este estatuto. CAPÍTULO 

SEGUNDO DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES Y DE 
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LA RESERVA LEGAL. ARTÍCULO CINCO.-El capital social de 

la compañia es de Cuatrocientos Dólares de los Estados 

Unidos de Norte América  —(1SD400,00) Dividido en  —cuatro- 

cientas participaciones de un dólar cada una,las que 

estarán representadas por el certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y éste 

estatuto. Certificado que estará firmado por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañia. -— 

ARTÍCULO SEIS.- La Compañía puede aumentar el capital 

social por resolución de la Junta General de Socios, con 

el consentimiento de las dos terceras partes del capital 

social presente en la sesión y, en tal caso, los socios 

tendrán derecho para suscribir el aumento en proporción 

a sus aportaciones sociales, salvo resolución en 

contrario de la Junta beneral de Socios. ARTÍCULO 

SIETE.- El aumento de capital «se lo hará estableciendo 

nuevas participaciones y su pago efectuará de la 

siguiente manera: en numerario, en especie, por 

compensación de crédito, por capitalización de reservas 

y/o utilidades, por capitalización de la reserva, por 

revalorización del patrimonio realizado conforme a la 

ley y a la reglamentación pertinente, oO por los demás 

medios previstos en la Ley. ARTÍCULO —OCHD.— La reducción 

del capital se regirá por lo previsto en la ley de 

Compañias; Y, en ningún Caso se tomará resoluciones 

encaminadas a reducir el capital social si ello 

implicare la devolución a los socios de parte de las 

aportaciones hechas y pagadas, con las excepciones de la
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NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

Na nana y 

Lev. ARTÍCULO NUEVE.— La Compeñía entregará a cada socio 

Y certificado de aportación oue le corresponda... 

Nertificado de aportación se extenderá 

acompañades de talonarios y en los mis 

constar la denominación de la Compañia, 

duscrito vw el rapital pagado, número 

  

dYertificado, nombre del socio propietario, 

E ia Compañias, fecha de e ey itura de constitución, Hotaria 10
 

Z£ 

en la gue se otorgó. fecha y número de inscripción en el 

ml
 

Registro Mercantil, echa Y lugar de expedición, la 

copstencia de no ser negociable, la firma y rúbrica del 

Erésidente y del Serente de la Compañias Los 

socios y participaciones: Y, para constancia de su 

interesado soliciterá por escrito al Gerente. a su 

  

duplicado, *n cuyo caso el nuevo lb
 

pa uh
 

m7 E ml Eta. la emisl:   
certificado con el ismo texto, valor Y número del E 

original, (¡levará la leyenda duplicada, y la novedad 

lt. 

será registrada en el  dibro correspondiente de la 

compañia. ARTICULO ONCE. Las participaciones en esta 
— 

Compañía podrán transferirse por acto entre vivos, 

reguiriéndose para ello el consentimiento unánime del 

ñ spital social, que la cesión «se celebre por escritura 

pública y se observe las pertinentes disposiciones de la 

pu
ta
 

pa.
 

Ley. Los socios tienen derecho preferente para adquirir 

prorrata de las suyas, salwo m Ú me
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resolución en contrario de la Junta General de 

Socios. En caso de cesión de perticipaciones se 

1d
) anulará el certificado Original y <e extenderá uno == $ 

nuevo. ARTÍCULO DOCE.— Las perticipaciones de los socios 

de esta LDompañia son transmisibles por herencia, 

Fl
 a a mof
a 

rl E] ñ pl
 a Levy. ARTÍCULO TRECE.— La Compañia formará 

przaasamente un fondo de reserva lesal por lo menos 

   igumi al veinte Y cinco por ciento del capital social, 

segregando anualmente el cinco er ciento de (las 

utilidades líquidas y realizadas. — CAPÍTULO TERCERO 

DE (LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDADES. ARTÍCULO CATORCE. Son obligaciones 

tr
 

de los socios: al Les que señala la Ley de Eompeñias: 

Cumplir las funciones, actividades Y deberes que les 

asiane la Junta Beneral de Socios, el berente beneral y 

el Presidente de la Compañia Cc) Cumplir com las 

aportaciones suplementarias en proporción a las 

aporiaciones que tubiere la Compañia, cuando vY en la 

forma sue decida la Junta Beneral de Socioss y di Las 1 

demás aque señale el Estatuto. ARTÍCULO GUINCE.— Los 

socios de la Compañía tienen los siguientes derechos y 

atribuciones: al Intervenir con vaz Y vOLO en las 

sesiones de la Junta General dd 5 L0
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mediante poder especial a un socio MU extraño. Por cada 

carticicación (£. su mandatario tendrá derecho a un 

vota. — bi 4 elesgir y ser elegido sra los organismos 

de administración Y Ffiscalización3 —€ld A percibir las 
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ra formar  guiórum. ARTÍCULO DIECINUEVE.— Las sesiones 

unta Beneral de Socios son ordinarias Y 

e
 

fur
a itraordinarias Y se reunirán en el domicilio principa 

a compañia para su validez. Podrá la Compeñí tu   sesiones de la Junta beneral de Socios en la 

universals esto es gues la Junta puede a 18] Fra
 

tu for
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constituirse en cualouier tiempo Y en  cualouier lugar, 

dentro del territorio nacional psra tratar cualguier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

social. y los asistentes Guienes deberán suscribir el 
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convocada Y validamente constituida. ARTÍCULO VEINTE .-— 
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Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

ai aña dentro de los tres meses posteriores a la 

fimaliseción del ejercicio económico de la Compañias Ye. 
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p Im =) Ln o en cue fueren 

convocadas. :En las sesiones de la Junta General tanto 

ordinarias ¿como extreordinarias +*=e tratarán únicamente 

   
en (la convocatoria, caso 

contrario las resoluciones serán nulas. ARTÍCULO 

MEIMTIUND. — Las tumtas gensrales ordinarias Y 

extraordinarias serán convocadas pora el Presidente yfío 

5erente bBeneral de ia Compañia or escrito Y 

sersonsalimente a cada tuno de ¿los socio yy con ochoa dias 

por lo senos de anticicación al señalado hor cada sesión 

  

Ne junta. La convocatoria indicará el liucsar:. local. 

fecha. hora * el orden del día u obieto de la sesión d 5 

conformidad con la Ley. ARTÍCULO VEINTIDOS.- El guérum 

de las sesiones de la duntsa General de Socios eh la 

orimera convocatoria será más de la mitad dei capital 

social, por lo menos: en »seaunda convocatoria se podrá 

sesionar con el número de socios presentes lo sue <e 

indicará en la convocatorias. La sesión hna podrá 

continuar validamente sin el cuérua establecido.ARTÍCULO 

VEINTITRES. Las resoluciones se tomarán por mayoria 

NXabsoluta del capital social concurrente a la sesión. con 

cepciones gue señala este mismo Estatuto y la Ley fue
ra lu in Ú « 

de Compeñias. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría. ARTICULO VEINTICUATRO. Las 

resoluciones de la Junta Seneral de Socios tomadas con
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a la sesién. hayan a no contribuido 

      

estuviesen o no de acuerda 

resoluciones. ARTICULO VEINTICINCO. — 

Junta beneral de Socios serán 

el Gerente General o el socio cue en su Tfalta 

*pediente que contendrá la copia del acta, 

- mentos que justifiocuen aque la convocatoria ha 

a legalmente, así como todos los documentos 

hubieren sido conocidos por la Junte. En lodo casO,   se refiere a less actas y expedientes, se pa
 

estará aldo dispuesto en el Reglament: sobre Juntas 

Generales de Socios Ed Accionistas. ARTÍCULO 

VEIRMTISIETE.— Son atribuciones privativas de la Junta 

Generali de Socios: al Resolver sobre el aumento Y 

disminución de capital, fusión o transformación de la 

Compañía. sobre la disolución enticipada. la prárroga 

del piazo de duración: y, en general, resolver cualquier 

reforma al contrato constitutivo y al Estatutos bi? 
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«de reserva especiales, facultatis 

Presidente y al Serente General, señalándose dl Li za er
 Mm “4 e pe
s 

sus remuneraciones Y removerlos por causas justificadas. 

ci Comocer Y resolver =<obre less cuentas, balances. 

cinventarios e informes gue presenten ios 

administradores: dí REesolver sobre la forma de reparto 

de utilidades. el Resolver sobre la formación de fondos 

z dl Ú Y extraordinarios, — 

  

exciusión del socio de acuerdo con las 

causas estabiecidas en la Levy: a) Resolwer  —'cuaiquier 

asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente beneral y dictar las medidas 

conducentes a la buena marcha de la ECompañia; hi 

duda ote se presenten sobre las disposiciones del 

a yv sobre les convenciones que rigen la vida 

social (ij ácordar la venta 0 cravamen de los bienes 

inmuebles de la fompeñiasz 1 £probar los reclamentos de 

la Compañiaz Ki probar el presupuesto de la Compañia: 

ii Resoiver la creación (0 supresión de sucursale 1 
fla

 

acencias representaciones Y oficinas de la Compañ a; 

al 113 Fiiar la clase y monto de las cauciones que tenga 

cue rendir los empleados que manejen bienes y valores de 

la Compañia: mi Las demás cue señale la Ley de 

Compañias y este Estatuto. ARTÍCULO VEINTIOCHO. — Las 

resoluciones de la Junta General de Socios san 

oblinatorias desde el momento que son tomadas 

validamente. Sección Dos.- Del Presidente. SRTÍCULO 

VEINTIMUEVE.— El presidente será momsbrado por la Junta
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General de Socios para un período de dos ños. pudiendo 

ser indefinidamente reelegido. Podrá ser socia o m0. — 

ARTÍCULO — TREINTA.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la tbompañias: 2) Yioliar la marcha 
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denta Generali de socios designe 

críito su nombramiento y —aundgue 

irmar el led
 

o 1 Dn “ Ú tí A $ pa m
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 a a 1 

erente Senerai Y conferir 

mismo3z ff) Actuar conjuntamente   
con el Gerente bBeneral en la toma de decisiones de la 

m mpresa, como inversiones, adquisiciones y negocios que 

superen la cuentiíia que señale la Junta Seneral de 

Socios gq) Designer a los emplesdos de la Compañia, 

conjuntamente con el Gerente Generals h) Las demás que 

señale la Ley de Eompañiss, el Estatuto y Eeoglamento de 

la Lompañia Y. la Junta beneral de Socios. Sección 

Tres.- Del Gerente Beneral. ARTÍCULO TREINTA Y UNO.—- El 

cerente General será nombrado por la Junta General de 

Socios y durerá das años en su  caroo pudiendo ser 
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ARTICULO TREINTA Y  —DUS.-— Son deberes y atribuciones del 

al Representar 

Torma iudicial y 

xitrajudicial: 5) Conducir la gestión de pececios 

la marcha administrativa de la Compañía: cl 

  

gestión económico-financiera de la Compañia; 

  

- Dianificar. coordinar, poner eñn marcha y 

actividades de la Compañiaz e) Realizar 

caos por conceptos de gestos administrativos de la 

Compañias Tf) Realizar inversiones, adeuisiciones y. 

negocios sin necesidad de Ttirma  contunta con el 

Presidente hasta la cuantía oue file la Junta Beneral de 

Sccios, ad Suscribir elo norbramiento del Presidente y 

conferir copias ' certificaciones sobre el mismo: hi 

inscribir su nombramiento con la rezén de su aceptación 

en el Registro MHercantilz (1) Llevar los libros de asctas 

Y expedientes de Cada sesión de junta: (13i  PHanejar las 

cuentas bancarias de la Compañia seoún sus atribuciones; 

E Presentar a la Junta General de Socios un informe, el 

balance y la cuenta de pérdidas y ganancias, asi como la 

d 

eltercicio económico: ds Cumolir Y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta BSeneral de Socios: 111 Desionar 

Presidente; mi Subrogar al Presidente en su falta 9 

ausencia e cuando tuviere impedimento temporal o
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el presente Estatuto Y reglamentos 

v las que señale la Junta Beneral de 
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demás 

atribuciones, deberes y —responsabilidades oque establece 

iesosiciones legales sobre esta materia, en cualauier 

cría externa se 

ISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. — ARTÍCULO TREINTA Y 

AE De la disclución Y ldiguidación «de fun
d 

a 
E 

mpbania 

5, especialmente par la estsbiecido en la 

oce de esta ley, así coma por el reciamento 

disolución y liquidación de la compañia y por lo 

en el presente Estatuto. ARTÍCULO TREINTA Y 
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interdicción 0 quiebra de uno 0) más socias. 

DECLARACIONES: UD: El capital con el 

CLÁUSULA 

cue ss 

constituye la Compeñía ha sido suscrito en su totalidad 

do en la siouviente forma: Guillermo Pablo Melo 

cancela Trescientos Uchenta dólares Ámericanos. 

elo Flores cancela Peinte Dólares 

Americanos. El pace del  ciem por ciento del capital 

consta de la papeleta de depósito en la cuenta 
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la Producción SS... la misma que se agrega a esta 

st CAPITAL CAPITAL PARTICI- 
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SUSCRITO PAGADO FDR PAGAR  —PACIONES 

ores oo, 380 -— Heio Filo 3 FOZ 

Francisco Dario 

Melo Flores Zu zo => 3% 

TOTALES 300 400 100% 
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fin de oue la Compañia pueda Operar». Usted. señor la
a 

Notario, ES dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estila cue aseguren la plena validez de la 

Constitución de la Compañia entes nombrada. HASTA 

a ui LA NIN UT A. La misma 9ue queda 

elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

minuta suscrita por la doctora Ruth Fiores con 

matricula profesional numero doscientos cincuenta y 

dos diecisiete del Coilecio de —ábogados de Imbabura . — 

Para la celebración del presente instrumento se 

cbservaron los precectos legales del caso vYy leida
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CONFORME CON EL ORIGINAL QUE 

  Quito a,. 

     DR/ JUAN > 

NOTARIO NOYERO DEL cAanTol ui O Ey 

  

 



  
  

    

   

  

   
   

   

  

INSTRUCCIÓN ¿ OROFÉSIÓN / OCUPACIÓN * 
SUPERIOR, ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE > . 
MELO FULTON GUILLERMO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
FLORES RUTH LUCIA A. 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 
IÑAQUITO 
2014-12-46. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2021-12-48 

ONECTOR GENERAL 

— _ 
TKsto Meso— 

vitacis Mediao EY A 
oyo» Sounder 4 

=e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
y nO CONSEJO NACIONAL ELECTORAL RAS RTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

199-0117 1715957427 == 
NÚMERO <ÉDUIA EH 
LO FLORES GUILLERMO PABLO E] : E 

e == CHINCHA. ITO = 
¡ROVINCIA. CANTÓN ES HAUPICRUZ ES 
'ARROQUIA ZONA E 

   NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 
EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL - 
DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

] CONFORME CON EL ORIGINAL QUE ME FUE PRESENTADC 

EN ccconcanoss HOJAS útil (S).......a.oooomaonosnerconensosos om srsnenes 

Quito a....<...) 2-9-BiE “yá AN 

  

  
   

  

   

   



CERTIFICACION 

  

  

Número Operación CIC1O1000005170 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
ps MELO FLORES FRANCISCO DARIO 20.00 

o .. MELO FLORES GUILLERMO PABLO 380,00 

c— Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 
Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE - INTEGRACIÓN D DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA ' £ 

ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. 

   6 formación que se denominará : 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la” Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que -no' llegare - a perfeccionarse la constitución * de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA - deberán entregar al Banco el presente certificado.” 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. : ] 

  

    

  

Atentamente, 

, 

Ju A A QUITO viernes, diciembre 16, 2011 / 
BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

Page l of 1 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE; 7399201 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MELO FLORES GUILLERMO PABLO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/11/2011 13:16:20 

PRESENTE: 
e e. mmm. * 

  

           

  

E 

DEXCELENCIA CÍA. LTDA. / 
PROBADO 

NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 26/01/2012 / 

  

   

| TOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

| RTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

Imprimir 

  

NBO RECORDAR A USTFD QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA



5e otorgo ante mi. en fe de ello confiero esta TERCERA- 

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Úuito a veinte y 
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f 2 ¿  NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN QUITO $). Dr Juan Villzcss Medina 
Quito - Ecuador 

2, OS 
>, a 

NES 

p 
a 

NADAN] 

RAZON: Tome nota al margen de la matriz de la escritura 

de CONSTITUCION DE LA COMPARIA DE RESPONSABILIDAD L1M1- 

TADA ECOEXCELENCIA CIA. LTDA. , otorgada ante mi con 

fecha veinte y ocho de diciembre del dos mil once , Lo 

ordenado por la Superintendencia de Compañias en su 

Resolución numero S£.1J.DI£.0.12.000163 Doctor Oswaldo 

Noboa León Director Juridico de Compañias , " LA APROBA- 

CIÓN —DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILI— 

DAD LIMITADA ECOEXCELENCIA CIA. LTDA " que antecede  .-    ei dos mil doce . 

  PRINT GRAFIC: * 10.000 HOJAS



¿Registro Mercantil Quito 

NA nas 2 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
SC.IJ.DJC.Q.12. CIENTO SESENTA Y TRES del Sr. JOR 

   

  

    

    

   

  

CONSTITUCIÓN de la Compañía "ECOEXCELENCIA 
veintiocho de diciembre del año dos mil once, 

ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, JR. 

MEDINA.- Se fijó un extracto para:conservarlo y meses, según lo ordena la Ley, 
signado con el número 0079.-Se da así cumplimientó a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución: alo establecido en el Decreto 733 
de 22 de agosto de 1975, publicado en | Registro: ficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se anotó en el Repertorió: a úr 003026.- Quito, a veintitrés de 7 

enero del año dos mil doce.- EL RE TRADO Ñ 

    

    
   

        

Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito-Ecuador



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J,DJC.Q.12. 

nana y 

Quito, 

14 FEB. 2012 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ECOEXCELENCIA CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( C 

Dr. Vi ce ásquez 
SECRETARIO GENERAL


